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Doña Encarnación Maldonado González.
Secretaria: Doña Rosario Rodríguez Barrios.

Locales: Locales de la Universidad, Plaza de la Merced 11,
Huelva.

PROVINCIA DE JAEN

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Luis Miguel Millán Cantero.
Vocales: Don Antonio Caballero Luna.
Don Antonio Rivera Molina.
Doña Isabel Duro de Dios.
Secretario: Don Luis Felipe de Castro Pérez.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Modesto Puerta Castro.
Vocales: Doña M.ª José Rodríguez Tovar.
Don Juan Carlos Calabrús Marín.
Doña M.ª Paz Cano Zafra.
Secretaria: Doña Eugenia Castillo Cisneros.

Locales: Instituto de Enseñanza Media «Jabalcuz».
Paseo Santa María del Valle, s/n, 23009, Jaén.

PROVINCIA DE MALAGA

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Juan Vázquez Sell.
Vocales: Doña M.ª José Navas Aranda.
Don Rafael Ontiveros Valera.
Don Manuel Díaz Villena.
Secretaria: Doña Pilar González López.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Juan M.ª Martí Masip.
Vocales: Doña M.ª del Mar Martín Vázquez.
Doña Carmen Calvo Rojas.
Don Fernando Pérez Llorens.
Secretario: Don Félix Alvarez Martín.

Locales: Escuela de Relaciones Laborales.
Avda. de la Estación (El Palo), Málaga.

PROVINCIA DE SEVILLA

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Venancio Yélamos Navarro.
Vocales: Doña Consuelo Guzmán Lebón.
Doña María de los Angeles Delgado Gamboa.
Don Francisco Jiménez García.
Secretaria: Doña Luz María Romero García.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Juan Manuel García Blanco.
Vocales: Doña María Parra Algaba.
Doña Gloria Sánchez Sotelo.
Doña Aurelia Franco Fernández.
Secretaria: Doña Inmaculada García Romero.

Locales: Instituto de Bachiller Murillo.
C/ José Recuerda Rubio, s/n. Junto a Edificio Viapol (En-

ramadilla), Sevilla.

ANEXO II

FECHA Y HORA DE CELEBRACION DE LOS EJERCICIOS
DE LA ACTIVIDAD DE CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA
EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR
CARRETERA Y POR FERROCARRIL A CELEBRAR EN

LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

Fecha: Día 25 de noviembre de 2001.

Hora de celebración: 9 h 00 m a 11 h 00 m.
Ejercicio teórico y práctico de Consejeros de Seguridad

para el transporte de mercancías peligrosas por carretera. Exa-
men global para todas las especialidades o para una de las
especialidades.

Hora de celebración: 11 h 30 m a 13 h 30 m.
Ejercicio teórico y práctico de Consejeros de Seguridad

para el transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril. Exa-
men global para todas las especialidades o para una de las
especialidades.

Sevilla, 27 de septiembre de 2001.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Jaén para la firma de un Convenio de Cooperación
con el Ayuntamiento de Montizón (Jaén) para la rea-
lización de las obras de construcción de un Consultorio
Local en la localidad de Venta de los Santos.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Excmo. Ayun-
tamiento de Montizón (Jaén) para la realización de las obras
de construcción de un Consultorio Local en la localidad de
Venta de los Santos.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de las obras de construcción de un Consultorio Local en la
localidad de Venta de los Santos (Jaén) por un importe de
veintiún millones de pesetas (21.000.000 de ptas.)
(126.212,54 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el ar-
tículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la firma de
un Convenio de Cooperación con el Excmo. Ayuntamiento de
Montizón (Jaén) para la realización de las obras de construc-
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ción de un Consultorio Local en la localidad de Venta de los
Santos, por un importe de veintiún millones de pesetas
(21.000.000 de ptas.) (126.212,54 euros), en orden a mejo-
rar las prestaciones sanitarias de la población residente en
su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de La Granada de Riotinto (Huelva) para la realización
de obras de construcción de un Consultorio Local.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Excmo. Ayuntamiento
de La Granada de Riotinto (Huelva).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de septiembre
de 2001, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de
Andalucía de Huelva, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Excmo. Ayuntamiento de La Granada
de Riotinto (Huelva) para la realización de obras de cons-
trucción de un Consultorio Local, por un importe de quince
millones de pesetas (15.000.000 de ptas.), a ejecutar con-
forme al desglose siguiente:

Anualidad 2001: 1.000.000 de ptas.
Anualidad 2002: 14.000.000 de ptas.

Sevilla, 3 de octubre de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Isla Cristina (Huelva) para la realización de obras
de construcción de un Consultorio Local.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Excmo. Ayuntamiento
de Isla Cristina (Huelva).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de septiembre
de 2001, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de
Andalucía de Huelva, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Excmo. Ayuntamiento de Isla Cristina
(Huelva) para la realización de obras de construcción de un
Consultorio Local, por un importe de quince millones de pese-
tas (15.000.000 de ptas.), a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 2001: 1.000.000 de ptas.
Anualidad 2002: 14.000.000 de ptas.

Sevilla, 3 de octubre de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las ayudas a la investigación
a las Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía, convocadas por Orden de 19 de diciembre de
2000. (R. 1/2001).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad, por la que se conceden ayudas económicas
para financiar actividades de Federaciones y Confe-
deraciones de Asociaciones de Madres y Padres de
Alumnas y Alumnos durante el curso 2001/2002.

La Orden de 4 de julio de 2001 (BOJA de 28 de julio),
de la Consejería de Educación y Ciencia, efectuó convocatoria
de ayudas económicas para financiar actividades de Fede-
raciones y Confederaciones de Asociaciones de Madres y
Padres de Alumnas y Alumnos durante el curso 2001/2002.

Vistas las solicitudes presentadas y teniendo en cuenta
la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad ha
resuelto:

Primero. Conceder a las Federaciones y Confederaciones
de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas
que se relacionan en el Anexo I las ayudas económicas cuyo
importe, asimismo, se indica.

Segundo. Denegar las ayudas solicitadas a las entidades
relacionadas en el Anexo II de la presente Resolución, por
no estar contempladas en el artículo 1 de la convocatoria.

Tercero. Las subvenciones concedidas tienen por finalidad
colaborar en el desarrollo de las actividades de las Federaciones
y Confederaciones de Asociaciones de Padres de Alumnos y
estarán imputadas a las aplicaciones presupuestarias
18.00.03.486.00.12J y 18.00.18.489.00.12J. Dichas acti-
vidades deberán estar en consonancia con las finalidades reco-
gidas en los Estatutos de dichas organizaciones, con la nor-
mativa vigente y con los artículos 1 y 2 de la Orden de
convocatoria.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9
de la Orden de convocatoria, se abonará el 68,13% de la
subvención mediante los correspondientes libramientos en fir-
me con justificación diferida y las consiguientes transferencias


